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rece ci iodos ios señores A lca l
des e Inspectores m unicipales de 
San idad con ejercicio en esla 
p rov inc ia , que a toda muestra o 
producto para a n á l i s i s  d eb e  
acom pañar un certiíicado  expe 
dido por el Ayuntam iento co rres
pondiente donde se haga cons
tar que el enfermo se encuentra 
inc lu ido  en el Padrón de bene
ficencia respectivo y en caso 
con tra rio  será exig ido  inexcusa
blemente el im porte de la inves
tigación  a lea lizar con arreg lo  
a la tarifa  ofic ia l vidente.

Igual documentación deberán 
exh ib ir las personas m ordidas 
p o r  anim ales sospechosos de 
rab ia .

Todo ello independiente de L. 
prescripción f a c u l t a t i v a  que 
acompaña a cada muestra o p ro 
ducto de enfermo, donde c la ra 
mente se especifique investiga 
ción a realizar por los labo ra to 
rios de este Centro.

Lo que se publica para gene
ral conocim iento y muy espe
cialmente de los señores Medí 
eos titulares y A lcaldes de esta 
provincia , que acusarán recibo 
lie !a presente.

Almería 19 de M arzo 19Ó4.—  
I;1 Inspector p rov inc ia l de S a n i
dad. ‘TJlaliou
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